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Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de __________ solicita de este Servicio de 

Asesoramiento Local, informe jurídico en relación con el escrito de un particular en el que solicita 

el traslado de varios árboles (ubicados en el patio de las antiguas escuelas del municipio y donde en 

la actualidad se realizan diversas actividades culturales) por estar plantados a una distancia inferior 

a dos metros de su propiedad.  

 

El particular alega el artículo 591 del Código Civil: “No se podrá plantar árboles cerca de 

una heredad ajena sino a la distancia autorizada por las ordenanzas o la costumbre del lugar, y en 

su defecto, a la de dos metros de la línea divisoria de las heredades si la plantación se hace de 

árboles altos, y a la de 50 centímetros si la plantación es de arbustos o árboles bajos. 

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los árboles que en adelante se 

plantaren a menor distancia de su heredad.” 

Este precepto, a pesar de estar ubicado dentro de las servidumbres legales, de acuerdo con la 

doctrina, es una restricción del derecho de propiedad derivado de las relaciones de vecindad entre 

fincas. Establece una limitación al dominio al imponer el respeto de una determinada distancia 

mínima de las plantaciones que se realicen dentro de la propia finca en relación a la finca vecina, y 

que es de 2  metros para árboles altos y de 50 cm si la plantación es de arbustos o árboles bajos. 

Esta limitación tiene un marcado carácter agrario y rústico, se fundamenta en un doble 

motivo, tal y como señalan las sentencias del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1981 y de 19 

de mayo de 1998: que las raíces no se aprovechen del suelo ajeno y el impedir que las ramas priven 

al fundo vecino de aire y de luz. No obstante, este artículo hoy es aplicable a otros ámbitos, siempre 

que se reúnan determinadas condiciones, como son el de las urbanizaciones privadas (STS de 28 de 

mayo de 1986) o incluso el urbano, jardines y patios de un inmueble urbano (STS de 19 de mayo de 

1989). 

Entre otras, la Sentencia de la Audiencia Provincial de La Rioja, de 4 diciembre de 2009 

señala: “La prohibición de plantar árboles en lo sucesivo a menor distancia de la establecida en el 

artículo 591 del Código Civil tiene la finalidad de regular pacíficamente la convivencia entre 

vecinos a través del respeto a la integridad y libertad de uso de los fundos, favoreciendo que se 

pida permiso al propietario del fundo contiguo antes de plantar un árbol alto, siendo una 

limitación recíproca que favorece igualmente a las dos fincas colindantes, naciendo el derecho a 

que se arranquen los árboles plantados con infracción de las distancias previstas desde el mismo 

momento de la plantación y persistiendo durante toda la vida del árbol. Bien es verdad que la 

jurisprudencia viene entendiendo que cuando los arbustos plantados se constituyen en línea 

divisoria de las fincas colindantes no resulta exigible guardar las distancias del artículo 591 del 

Código Civil , siempre que sirvan a esta finalidad, se cuiden mediante las convenientes podas que 

no invadan la propiedad contigua, y se respeten los derechos del vecino sin obligarle a acudir 

reiteradamente a la acciones previstas en los artículos 591 y 592 del Código Civil; precepto este 

último que contiene una disposición residual del arcaico derecho de autodefensa, permitiendo al 

dueño de la finca invadida cortar por si mismo las raíces que se introduzcan en ella.” 
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La Sentencia de 5 de diciembre de 2007 de la Audiencia Provincial de Pontevedra, señala, 

respecto del artículo 591 del Código Civil que: “... viene a establecer que las plantaciones no 

pueden hacerse libremente dentro de las fincas sino guardando las distancias debidas por así 

exigirlo elementales normas de pacífica convivencia y respeto a la integridad y libertad de uso de 

los predios, concediendo dicho precepto al propietario de la finca colindante afectada el derecho a 

solicitar que se arranquen los árboles plantados con infracción de las distancias debidas desde el 

mismo momento de la plantación y sin necesidad de demostración de concretos y efectivos 

perjuicios pues la norma no tiene un sentido reparador sino de ordenación de la convivencia y de 

preservación del libre uso y disfrute de las fincas.” 

Así, de acuerdo con la jurisprudencia y con la doctrina formada por las Audiencias 

Provinciales, no estamos ante una servidumbre, sino ante una restricción al derecho de propiedad, 

de la que no están excluidos los bienes demaniales, siendo el artículo 591 del Código Civil de 

obligado cumplimiento para todas las fincas con independencia de su naturaleza pública o privada.  

La doctrina de las audiencias provinciales es  la que ha venido determinando cuando un 

árbol es alto o bajo. Las acacias son consideradas árboles altos, entre otras, por la sentencia de la 

Audiencia Provincial de Pontevedra de 5 Dic. 2007. Los plátanos, de la especie “Platanus 

Hispanica”, es más difícil de determinar si es un árbol alto o bajo, hay que estar al caso concreto, tal 

y como señala la Audiencia Provincial de Zamora en la sentencia de 11 de abril de 2003 la cual en 

este caso concreto determina que es un árbol alto por tener 3 m y un diámetro de 10/12 cm. 

No obstante, en el caso planteado por el Ayuntamiento de____________, se da la 

circunstancia de que el propietario de la finca vecina ha cambiado, estando plantados los árboles 

con anterioridad a la adquisición de la finca por el nuevo propietario que ahora reclama que se 

trasladen.  

Como ya se ha señalado el párrafo segundo del artículo 591 del Código Civil señala, “Todo 

propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los árboles que en adelante se plantaren a 

menor distancia de su heredad.” El término “en adelante” ha motivado dos líneas de interpretación 

por parte de las distintas Audiencias Provinciales: 

 

 Unas consideran que el término "en adelante" se refiere a árboles que se han plantado tras la 
entrada en vigor del Código civil, entre ellas las sentencias de las Audiencias Provinciales 

de la Coruña, sec. 6ª, de 7-5-2002, Madrid, sec. 9 ª, de 21-5-2010 y sec 20ª , de 21-5- 2013 

de, Murcia, sec. 5ª, de 25-9-2008. Entienden que esta referencia temporal viene referida al 

momento de entrada en vigor de la norma, de manera que afecta a los árboles que se planten 

a partir de ese momento, por tanto es un derecho general que se otorga a todo propietario. 

 

 La otra línea de interpretación del artículo 591, párrafo segundo, del Código civil, interpreta 
el mismo en sentido literal y gramatical, y considera que el término "en adelante" limita la 

posibilidad de solicitar la tala de árboles únicamente con respecto a aquellos que se planten 

tras la adquisición de la finca por parte del actor, entre ellas las sentencias de las Audiencias 

Provinciales de Madrid, sec. 12ª de 18-1- 2012, sec. 25ª, de 6-11-2009 y Madrid, sec. 14 ª, S 

9-2-2006, La Rioja, sec. 1ª, S 5-6-2009 y 4-12-2009. 
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No se ha encontrado sentencia del Tribunal Supremo al respecto, tampoco sentencia dictada 

por la Audiencia Provincial de Valladolid que pudiera servir de referencia para determinar cual ha 

de ser la actuación del Ayuntamiento ante la petición de traslado de los árboles efectuada por el 

particular. Así y ante esta situación y con una doctrina tan reciente y tan fundamentada por parte de 

las Audiencias Provinciales en las distintas sentencias mencionadas, este informe no puede concluir 

con una propuesta concreta de actuación.   

 

De acuerdo con la primera línea de interpretación expuesta, que cuenta con una sentencia de 

21 de mayo de 2013, el Ayuntamiento está obligado a retirar los árboles, por estar plantados con 

posterioridad a la entrada en vigor del Código civil. De acuerdo con la segunda línea de 

interpretación, que cuenta con una sentencia de 18 de enero de 2012, el Ayuntamiento no está 

obligado al traslado de los árboles, porque estos estaban plantados con anterioridad a la adquisición 

de la finca vecina por el nuevo propietario. 

 

El Ayuntamiento, ante esta situación,  habrá de escoger el camino que mejor satisfaga el 

interés público. El particular, si lo estima oportuno, podrá acudir a la jurisdicción de lo civil y 

entonces serán los tribunales quienes decidan sobre el traslado o no de los árboles. 

 

No obstante, el Ayuntamiento ha de tener presente que tendrá que indemnizar por todos los 

daños y perjuicios que los árboles, en su caso, causen en la finca y en particular está obligado al 

cumplimiento del artículo 592 del Código Civil:“Si las ramas de algunos árboles se extendieren 

sobre una heredad, jardines o patios vecinos, tendrá el dueño de éstos derecho a reclamar que se 

corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad, y si fueren las raíces de los árboles vecinos las 

que se extendiesen en suelo de otro, el dueño del suelo en que se introduzcan podrá cortarlas por sí 

mismo dentro de su heredad”. 

   

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio fundado en derecho. 

 

Valladolid, a 30 de diciembre de 2013 

 

 

 


